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RESPUESTA A LA ACLARATORIA DEIA-DEEIA-AC-0165-2211-2024 

ACLARACIÓN GENERAL 

Antes de iniciar la presentación de las respuestas a la aclaratoria solicitada por el 

Ministerio de Ambiente, es importante recalcar la importancia que tiene este 

proyecto, para la población del distrito de Changuinola y la justificación que fue 

presentada dentro del Estudio de impacto ambiental. 

“La justificación del proyecto que se pretende desarrollar, radica en la necesidad 

imperante de garantizar la salud pública, promover el bienestar comunitario y 

asegurar el acceso equitativo a un recurso vital como es el agua potable. 

En primer lugar, la mejora de la planta de tratamiento es fundamental para asegurar 

que el agua suministrada cumpla con los estándares de calidad establecidos, 

reduciendo así los riesgos para la salud asociados con el consumo de agua cruda. 

Una planta eficiente puede eliminar contaminantes y agentes patógenos presentes 

en el agua, disminuyendo el riesgo de enfermedades transmitidas por el agua. 

Otro aspecto relevante es la expansión del acceso al agua potable a áreas 

previamente desatendidas o con servicio deficiente mediante la mejora de las redes 

de distribución domiciliaria. Esto contribuye a reducir las disparidades 

socioeconómicas y mejora significativamente la calidad de vida de la población al 

garantizar un suministro confiable y seguro. 

Asimismo, la optimización de las instalaciones y la infraestructura de distribución 

ayuda a minimizar las pérdidas de agua por fugas y filtraciones, promoviendo un 

uso más responsable y sostenible del recurso hídrico.  

Finalmente, una infraestructura de agua potable robusta y bien mantenida es 

esencial para la capacidad de respuesta ante desastres naturales o emergencias, 

asegurando el suministro continuo de agua segura incluso en situaciones de crisis. 

Esto aumenta la resiliencia de la comunidad y su capacidad para enfrentar 

situaciones adversas de manera más efectiva.” 
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Las actividades contempladas en este proyecto, están enfocadas en mejorar el 

estado del sistema existente, todas las áreas donde se realizarán actividades son 

áreas altamente impactadas, en donde prevalecen estructuras viales.  

Adicionalmente, los impactos ambientales que se presentarán para estas 

actividades son de carácter negativo y se presentarán de manera temporal mientras 

dure la construcción y con el Plan de manejo ambiental y las medidas allí 

contempladas, se podrá mitigar fácilmente los posibles impactos que puedan 

presentarse. 

Partiendo de esta aclaración general, se presentan a continuación las respuestas a 

las principales interrogantes: 

1. En la página 25 del EsIA, punto 4.2.1. Coordenadas UTM del polígono de la 

actividad, obra o proyecto y de sus componentes. Se adjuntan las 

coordenadas del proyecto. Sin embargo, de acuerdo a la verificación de 

coordenadas realizada por la Dirección de Información Ambiental (DIAM) 

mediante MEMORANDO-DIAM-1347-2024. Se indica: “...la línea San San 

está parcialmente dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 

(SINAP), específicamente en el Parque Nacional San San Pond Sak (0 km + 

426 m; 5.031%)”. Por lo antes mencionado se solicita: 

a. Presentar la resolución que otorga la viabilidad Ambiental por parte de 

la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, para el desarrollo del 

proyecto. 

Respuesta: Los límites del Área Protegida San San Pond Sak se encuentran 

establecidos en la RESOLUCIÓN NO. J.D. – 020-94 DE 2 DE AGOSTO DE 1994, 

en su artículo Primero. Para ver el documento completo consultar la sección de 

Anexo 1. 
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Figura 1. Artículo Primero - Resolución No. J.D. -020-94. 
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Con base en lo establecido en la Resolución No. J.D.-020-94, “Por medio de la 

cual se declara el Humedal de San San – Pond Sak en la Provincia de Bocas 

del Toro”, se confirma que los límites descritos no interceptan en ningún punto con 

el trazado de la línea de reemplazo de tuberías existentes destinadas a la 

distribución de agua potable en el corregimiento de Barriada 4 de Abril, comunidad 

de San San. 

Adicional, al consultar el Borrador “Por la cual se subroga la Resolución de Junta 

Directiva No. 020-94 de 2 de agosto de 1994 que declara el área protegida el 

Humedal San San Pond Sak en la provincia de Bocas del Toro y se dictan otras 

disposiciones”; los límites que ahí se describen en el articulo 3, de igual manera 

no interceptan en ningún punto con el trazado de la línea de reemplazo de tuberías 

existentes para la distribución de agua potable.  

A continuación, se muestra una figura donde se plasma los límites del área 

Protegida San San Pond Sak, según lo establecido en la Resolución No. J.D.-020-

94, “Por medio de la cual se declara el Humedal de San San – Pond Sak en la 

Provincia de Bocas del Toro”, y Borrador del Decreto Ejecutivo que no ha sido 

aprobado “Por la cual se subroga la Resolución de Junta Directiva No. 020-94 

de 2 de agosto de 1994 que declara el área protegida el Humedal San San Pond 

Sak en la provincia de Bocas del Toro y se dictan otras disposiciones”. Para 

consultar el Mapa en mayor escala consultar el Anexo 2. 

Además, se muestran las coordenadas para la línea de San San, estas coordenadas 

se encuentran en el contenido del EsIA Categoría I presentado al Ministerio de 

Ambiente.  

Tabla 1. Coordenadas Línea San San. 

COORDENADAS LÍNEA SAN SAN 

Punto Este Norte 

1 329506.53 1046302.44 

2 329504.28 1046304.42 

3 329557.39 1046365.14 
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COORDENADAS LÍNEA SAN SAN 

Punto Este Norte 

4 329576.55 1046387.66 

5 329621.84 1046435.31 

6 329724.63 1046487.04 

7 329794.24 1046507.09 

8 329815.49 1046521.7 

9 329852.21 1046558.94 

10 329877.14 1046596.81 

11 329892.12 1046605.03 

12 329936.96 1046627.52 

13 329948.99 1046636.34 

14 329965.9 1046688.92 

15 329962.45 1046707.98 

16 329958.73 1046734.63 

17 329971.54 1046746.35 

18 330032.07 1046753.24 

19 331014.58 1046880.11 

20 331485.04 1046933.78 

21 331717.46 1046968.93 

22 331797.92 1046980.53 

23 331923.2 1046992.77 

24 331963.66 1046996.69 

25 332148.12 1047014.15 

26 332334.78 1047029.58 

27 332419.53 1047036.74 

28 332468.48 1047034.16 

29 332541.04 1047041.87 

30 332602.77 1047047.83 

31 332679.14 1047056.58 

32 332731.65 1047075.98 

33 333179.15 1047125.65 

34 333209.32 1047124.93 

35 333298.2 1047092.71 

36 333339.65 1047060.55 

37 333358.24 1047033.52 

38 333404.97 1046938.23 
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COORDENADAS LÍNEA SAN SAN 

Punto Este Norte 

39 333402.28 1046936.91 

40 333355.64 1047032 

41 333337.45 1047058.47 

42 333296.73 1047090.05 

43 333208.76 1047121.94 

44 333179.28 1047122.64 

45 332732.35 1047073.04 

46 332679.84 1047053.64 

47 332603.08 1047044.84 

48 332541.34 1047038.88 

49 332468.56 1047031.16 

50 332419.58 1047033.74 

51 332335.03 1047026.59 

52 332148.38 1047011.16 

53 331963.95 1046993.7 

54 331923.49 1046989.79 

55 331798.28 1046977.56 

56 331717.9 1046965.96 

57 331485.44 1046930.8 

58 331014.94 1046877.13 

59 330032.44 1046750.26 

60 329972.85 1046743.47 

61 329961.92 1046733.49 

62 329965.42 1046708.46 

63 329968.99 1046688.72 

64 329951.55 1046634.5 

65 329938.53 1046624.95 

66 329893.52 1046602.38 

67 329879.24 1046594.53 

68 329854.56 1046557.04 

69 329817.42 1046519.39 

70 329795.53 1046504.35 

71 329725.73 1046484.23 

72 329623.66 1046432.86 

73 329578.78 1046385.65 
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COORDENADAS LÍNEA SAN SAN 

Punto Este Norte 

74 329559.66 1046363.18 

 

Fuente: Google Earth.  

 

En este contexto, el promotor del proyecto (IDAAN), mediante la Nota No. 1121-

2024-DNING-DEPROCA, solicitó a la Dirección de Áreas Protegidas la verificación 

de los límites del Área Protegida San San Pond Sak. Actualmente, dicha verificación 

se encuentra en trámite. Como parte de la respuesta a esta aclaratoria, se adjunta 

la nota con el sello de recibido emitido por la Dirección de Áreas Protegidas. 

Adicionalmente, el contratista (Consorcio H2O Bocas) realizó una solicitud 

específica para verificar los límites del área protegida y las coordenadas 

correspondientes al trazado del reemplazo de tuberías existentes en la comunidad 

de San San. En respuesta, la Dirección Regional de Bocas del Toro, mediante la 

Nota No. DRBT-1062-2024, indicó que, de acuerdo con la información obtenida en 

Figura 2. Límites Área Protegida San San Pond Sak. 
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campo, las coordenadas del trazado de las tuberías no se encuentran dentro de los 

límites del Área Protegida San San Pond Sak. Para ver la nota completa consultar 

el Anexo 3.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Nota DRBT-1062-2024. 
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NOTA: Una vez se tenga respuesta a la Nota 1121-2024-DNING-DEPROCA por la 

Dirección de Áreas Protegidas, la misma será aportada de manera voluntaria a la 

Dirección de Evaluación.  

Figura 4. Nota 1121-2024-DNING-DEPROCA. 
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2. En la página 100 del EsIA, punto 5.7 Calidad del Aire. Se indica: “...Con el 

objetivo de establecer un marco de referencia para la calidad del aire en las 

distintas zonas relacionadas con el proyecto actual, se llevaron a cabo 

monitoreo de calidad del aire para evaluar los niveles existentes. En 

anexos se presenta informe de ensayo de Calidad del Aire, elaborado por 

la Empresa TECLAB SOLUTIONS, S.A, el tiempo de medición fue de 1 

hora..”. No obstante; la Resolución No. 021 de 24 de enero de 2023, 

específicamente los artículos 5 y 8, establecen los valores límites de 

calidad de aire y el periodo promedio de medición, respectivamente. Por lo 

antes descrito, se solicita: 

a. Presentar un nuevo informe de Calidad de Aire cumpliendo con la 

resolución No. 021 de 24 de enero de 2023.  

Respuesta: Para dar respuesta a esta observación, se hace énfasis en la 

jerarquía del ordenamiento jurídico panameño; en donde un Decreto Ejecutivo 

(firmado por el Presidente de la República), tal es el caso del DECRETO 

EJECUTIVO N° 1 (DE MIÉRCOLES 01 DE MARZO DE 2023) QUE 

REGLAMENTA EL CAPÍTULO III DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 

41 DE 1998, SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES, y, el DECRETO 

EJECUTIVO N° 2. (DE 27 DE MARZO DE 2024) QUE MODIFICA Y ADICIONA 

DISPOSICIONES AL DECRETO EJECUTIVO NO. 1 DE 2023, QUE 

REGLAMENTA EL CAPÍTULO III DEL TÍTULO II DEL TEXTO ÚNICO DE LEY 

41 DE 1998, SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 

AMBIENTAL; es de orden superior a una Resolución (firmado por el Ministro 

de Salud), tal es el caso de la RESOLUCIÓN NO. 021 DEL 24 DE ENERO DE 

2023.  

La Resolución citada en la observación número 4, muestra que esta es de enero 

de 2023, y, el Decreto No. 2 del Ministerio de Ambiente es de marzo de 2024, 

se debe tomar en cuenta su fecha de emisión.  
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En el Decreto ejecutivo No. 2 de del Ministerio de Ambiente, en su artículo 9 

plasma lo siguiente:  

      Fuente: Decreto Ejecutivo No. 2 de marzo de 2024; Ministerio de Ambiente. 

Además, si se remite a lo contenido por el DECRETO EJECUTIVO NO. 1 DE 

2023, se puede leer lo siguiente:  

Fuente: Decreto Ejecutivo No. 1 de marzo de 2023; Ministerio de Ambiente.  

 

Para ambos casos, se lee que, los monitoreos de aire, ruido y vibración, deberán 

ser realizados con equipos debidamente calibrados. Y como podemos observar 

Figura 6. Artículo 32 y Artículo 33 - Decreto Ejecutivo No. 1 de marzo de 2023. 

Figura 5. Artículo 9 - Decreto Ejecutivo No. 2 de marzo de 2024 (Ministerio de 
Ambiente). 
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en las fechas de emisión tanto de la Resolución No. 021 del 24 de enero de 

2023, y, el Decreto No. 2 de marzo de 2024 de Ministerio de Ambiente; la 

segunda presenta una fecha de emisión mucho más reciente, por tanto, se siguió 

lo dictaminado por el Decreto No. 2. Ante todo, lo expuesto, concluimos que hay 

una discrepancia de carácter jurídico, y que crea confusión para el consultor.   

La observación del punto 4, también solicita que el monitoreo de calidad de aire 

se realice dentro del polígono, sin embargo, basado en lo dictaminado por la 

Resolución No. 21 de 24 de enero del 2023 citada por evaluador, en esta no se 

establece el monitoreo dentro del polígono como un método obligatorio a seguir 

para la muestra de calidad de aire de ninguno de los parámetros establecido en 

dicha resolución, dejando a criterio del lector el uso de la metodología más 

adecuada para la toma de muestra. 

Con relación al tiempo de muestreo vemos que la Resolución 21 de 24 de enero 

del 2023 establece en el artículo 1 que la resolución adopta los niveles 

recomendados en la última versión de la Guía Global de Calidad de Aire de la 

OMS. 

        Fuente: Resolución 21 de 24 de enero de 2023; MINSA. 

Esto nos lleva a investigar más a cerca de dicha Guía. 

Encontrándonos con que la Guía Global de Calidad de Aire de la OMS nos da 

los parámetros para medir como lo dice la resolución, pero también nos da más 

información acerca de los mismos parámetros. 

Figura 7. Artículo 1 – Resolución 21 de 24 de enero de 2023. (MINSA) 
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Fuente: Organización Mundial de la Salud – OMS.  

 

En la parte inferior de esta imagen vemos en la nota a), que dice que según el 

percentil 99% es decir o es igual a 3 o 4 días de excedencia por año. Basándose el 

Ministerio de Salud en estos para tomarlo como límite, pero la OMS en la Guía 

también nos dice que estos límites son Globales y deben ser tomados como 

referencia por los Países, pero para comparar como país y no como proyecto ya 

que estos límites son de inmisiones. 

Figura 8. Guía Global de Calidad de Aire de la OMS. 
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 Fuente: Organización Mundial de la Salud – OMS. 

Traducción:  

Alcance al público 

Las directrices mundiales de calidad del aire de la OMS tienen como objetivo 

proteger a las poblaciones de los efectos adversos de la contaminación del aire. 

Están diseñados para servir como referencia global para evaluar si, y en qué 

medida, la exposición de una población (incluidos los subgrupos particularmente 

vulnerables y/o susceptibles) a diversos niveles de los contaminantes del aire 

considerados genera problemas de salud. 

Estas líneas nos hablan de poblaciones mas no de proyectos en específicos 

debido a que se están midiendo inmisiones atmosféricas y no emisiones 

atmosféricas; y siguiendo con la investigación de sustento para esta pregunta, 

se tiene algunas declaraciones de la Guía de la OMS. 

 

 

 

 

Figura 9. Guía Global de Calidad de Aire de la OMS 
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                   Fuente: Organización Mundial de la Salud – OMS. 

Traducción:  

Implementación de las directrices: 

Si bien el logro de los niveles AQG debería ser el objetivo final de las acciones 

para implementar las directrices, esto podría ser una tarea difícil para muchos 

países y regiones que luchan con altos niveles de contaminación del aire. Por lo 

tanto, el progreso gradual en la mejora de la calidad del aire, marcado por el 

logro de objetivos provisionales, debe considerarse un indicador crítico de la 

mejora de las condiciones de salud de las poblaciones. Para lograr este objetivo 

se necesitan herramientas institucionales y técnicas clave respaldadas por el 

desarrollo de capacidades humanas. La implementación de las directrices 

requiere la existencia y operación de sistemas de monitoreo de la contaminación 

del aire; acceso público a datos sobre la calidad del aire; normas de calidad del 

aire jurídicamente vinculantes y armonizadas a nivel mundial; y sistemas de 

gestión de la calidad del aire. Las decisiones políticas para establecer 

prioridades de acción se beneficiarán de la evaluación de los riesgos para la 

salud de la contaminación del aire. Si bien las medidas para reducir la 

Figura 10. Implementación de la Guía de la OMS. 
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contaminación del aire requieren la cooperación entre diversos sectores y partes 

interesadas, la participación del sector de la salud es crucial para crear 

conciencia sobre los impactos de la contaminación del aire en la salud y, por 

tanto, en la economía, y para garantizar que la protección de la salud ocupe un 

lugar destacado en los debates sobre políticas.  

Esta información nos lleva a concluir que los gobiernos deben proporcionar 

bases de datos con parámetros comparables a los establecidos por la OMS, 

permitiendo a los ciudadanos evaluar la calidad del aire en función de estos 

estándares internacionales. Dado que la calidad del aire puede variar según el 

país, contar con estos datos de referencia es fundamental. Esta necesidad se 

encuentra respaldada en el Artículo Décimo Primero de la Resolución 21 del 24 

de enero de 2023. 

Fuente: Resolución 21 de enero 2023; MINSA.  

 

Retomando el tema de la posición del equipo nos encontramos que incluso en 

la Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo a la que Panamá 

también pertenece, nos da una guía para las muestras de Inmisiones 

Atmosféricas a la que hace referencia la Resolución 21 de enero de 2023. 

 

Figura 11. Artículo 11 - Resolución 21 de enero 2023. 
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            Fuente: Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. 

Esta guía a la vez de darnos los valores y recomendaciones del tiempo de muestreo 

(que son los mismos que los de la OMS), también nos da una metodología para la 

muestra de inmisiones atmosféricas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12. Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. 
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                Fuente: Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. 

Figura 13. Metodología - Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo. 
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Cabe resaltar que estos métodos en todo caso son para Inmisiones Atmosférica 

y por eso cambia la forma de la medición (en la forma de las tomas de muestras), 

pero aun así no dice que se deba medir dentro del polígono del proyecto o de 

cualquier fuente. 

Ahora sabiendo esto, según la Resolución 21 de enero de 2023 ¿qué debemos 

medir?: 

Vámonos al Artículo Tercero de la Resolución: 

    Fuente: Resolución 21 de 24 de enero de 2023; MINSA.  

 

Es decir, que los valores que vemos en la tabla 1 y tabla 2 son valores de 

Inmisiones y no de Emisiones. 

    Fuente: Resolución 21 de 24 de enero de 2023; MINSA.  

Figura 14. Artículo 3 - Resolución 21 de 24 de enero de 2023. 

Figura 15. Valores límites - Resolución 21 de 24 de enero de 2023. 
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   Fuente: Resolución 21 de 24 de enero de 2023; MINSA.  

 

Ahora sabiendo esto, nos vamos a el Artículo cuarto de la Resolución, donde nos 

dice que es una Inmisión: 

    Fuente: Resolución 21 de 24 de enero de 2023; MINSA.  

Figura 16. Valores límites - Resolución 21 de 24 de enero de 2023. 

Figura 17. Artículo 4 - Resolución 21 de 24 de enero de 2023. 
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Por esta razón es que aquí en Panamá y Centro América la Inmisiones no se 

deben medir en los polígonos de las fuentes ya que lo que buscamos es cuanto 

aporte le dan las fuentes Emisoras a la atmósfera y cuanta Inmisión perciben los 

receptores más cercanos ya sean viviendas, escuelas, carreteras, hospitales o 

vida silvestre en general.  

La OMS nos da una guía de los parámetros y niveles máximos de los 

contaminantes, pero para que las poblaciones y países creen normas y leyes de 

calidad de aire y tengan con que compararse, pero no para que una medición en 

particular sea comparada contra estos parámetros ya que son parámetros 

globales. 

Las mediciones que se hacen directa a las fuentes son las mediciones de 

Emisión, por esta razón es que fuentes móviles y fuentes fijas se mide directo 

a las chimeneas de industrias y escape de los vehículos, ahí cambia el análisis 

ya que queremos saber cuánto emiten las fuentes directamente al ambiente. 

Para terminar con la respuesta al punto 4 de la nota Aclaratoria, se refuerza el 

punto inicial de esta respuesta, en donde se solicita que la ejecución de los 

monitoreos sea llevada a cabo por un Organismo de Evaluación de la 

Conformidad (OEC) acreditado por el CNA bajos la ISO 17020. 

Enfocándonos esta vez en la ISO 17020, primero se define que es OEC: 
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             Fuente: DGNTI-COPANIT 17020-204; MICI.  

 

Entonces, un OEC es la Dirección General de Normas y Tecnología Industrial 

(DGNTI), por esta razón las mediciones nos las puede hacer un OEC como lo 

solicita la nota aclaratoria, ya que por medio de la Ley que designa a la DGNTI como 

OEC, se crea el Consejo Nacional de Acreditación el cual es el ente que utiliza para 

acreditar la norma DGNTI COPANIT ISO/IEC 1702: 2003 a los Organismos de 

inspección, es decir que en dado caso la ejecución de los monitoreos ambientales 

los debe hacer los organismos de inspección y no un OEC. 

Si nos adentramos un poco en la DGNTI COPANIT/ISO/IEC 17020:2014 que es la 

norma actual, nos encontramos con la definición de un Organismo de Inspección y 

sus servicios. 

 

 

Figura 18. Resolución No. 006 de 29 de diciembre de 2014. 
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                Fuente: DGNTI-COPANIT 17020-204; MICI.  

 

Figura 19. Resolución No. 006 de 29 de diciembre de 2014. 
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En esta imagen de la ISO 17020 vemos que un Organismo de Inspección no 

realiza muestreos por ende un Organismo de inspección tampoco podría ser el 

que tome las muestras de los monitoreos según lo que solicita la nota aclaratoria 

y la Resolución 21 de 24 de enero de 2023, su artículo primero. (ver Figura 3. 

Artículo 1 – Resolución 21 de 24 de enero de 2023) 

En baso a todo lo expuesto, se concluye que la redacción de la resolución 21 de 

24 de enero de 2023 esta errada en cuanto a la organización que debe tomar 

las muestras de los monitoreos de Inmisiones Atmosféricas de Calidad de Aire. 

Las Inmisiones Atmosféricas si deben ser tomadas por métodos de muestreo a 

corto y largo plazo como dice la OMS para levantar la base de datos nacional y 

en ese momento los organismos de inspección podrían hacer inspecciones con 

equipos de lectura directa como Aeroqual serie 500 y otros para realizar una 

inspección ambiental y elaborar un informe de la inspección, el problema es que 

desde la creación de este documento no se estableció y el MINSA no hizo las 

mediciones como lo establecía el articulo décimo primero de la resolución. 

Sin embargo, en muestra del compromiso que sostiene el promotor con el 

desarrollo del proyecto y el cumplimento del deber ambiental, se llevó a cabo la 

debida gestión para el monitoreo de Calidad de Aire Ambiental a 24 horas.  

Los monitoreos de calidad del aire fueron programados y realizados del 26 al 28 

de diciembre de 2024 por el laboratorio certificado por el CNA, Envirolab. Sin 

embargo, debido al corto tiempo disponible, no se presentan los resultados en 

este documento. Para evidenciar la realización de los monitoreos, se adjuntan 

imágenes que prueban que se llevaron a cabo según lo planificado. 

Cabe mencionar que la disponibilidad limitada en la agenda de los laboratorios 

que prestan el servicio de monitoreo de calidad del aire ambiental a 24 horas 

representó un desafío. Tras consultar con varios laboratorios, Envirolab fue el 

único con una fecha próxima disponible para realizar las mediciones requeridas. 
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Adicionalmente, al tratarse de un proyecto ubicado en la provincia de Bocas del 

Toro, fue necesario movilizar el equipo especializado hasta la zona. Esto, 

sumado al hecho de que se monitorearon tres (3) puntos distintos y que se 

dispone de un único equipo, implicó que las mediciones a 24 horas tomaran tres 

(3) días en completarse. Estas circunstancias dificultaron aún más la posibilidad 

de incluir los resultados en el plazo estipulado para la entrega de la Aclaratoria. 

Es importante señalar que el laboratorio requiere aproximadamente 15 días para 

procesar los datos y entregar el informe oficial correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 20. Monitoreo Calidad de Aire 24 horas - Barriada 4 de Abril, Escuela 
Bilingüe 4 de abril. 26/12/2024. 
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Como evidencia de lo anterior, en el Anexo 4 se incluye una nota emitida por 

el laboratorio donde se especifican tanto la fecha programada para la 

realización del monitoreo como la fecha estimada de entrega de los 

informes. Adicionalmente, si el Ministerio lo considera pertinente, se puede 

incluir en la resolución, una vez aprobado el Estudio de Impacto Ambiental de 

Categoría I, la disposición de entregar el informe de resultados previo al inicio 

de las actividades del proyecto.  

Sin embargo, para proporcionar una referencia sobre la calidad del aire, se 

presentan resultados de Estudios de Impacto Ambiental entregados al Ministerio 

de Ambiente para diversos proyectos. Estos datos se incluyen únicamente como 

una muestra de la calidad del aire en zonas cercanas al área del proyecto, y no 

Figura 21. Monitoreo Calidad de Aire 24 horas - Escuela San San Medio Anexa, 
27/12/2024. 
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se consideran como un sustituto de los monitoreos correspondientes. Se 

reafirma el compromiso de presentar los resultados de dichos monitoreos, 

respaldados por la nota emitida por un laboratorio certificado. Estos resultados 

fueron obtenidos a través de la plataforma PREFASIA del Ministerio de 

Ambiente.  

En la Figura 22, se presentan los resultados del monitoreo de calidad del aire a 

24 horas realizado por el Laboratorio Envirolab en el distrito de Changuinola, 

corregimiento de El Silencio, como parte del proyecto: “Diseño, Construcción, 

Operación, Mantenimiento y Financiamiento del Nuevo Sistema de 

Captación de Agua Cruda en la Quebrada Bonyic y Línea de Aducción, 

Provincia de Bocas del Toro”1. Este monitoreo se llevó a cabo en un punto 

cercano a la ubicación donde se desarrollarán las actividades asociadas al 

proyecto correspondiente a esta aclaratoria.   

NOTA: En caso tal, el informe de los resultados de los monitoreos de calidad de 

aire a 24 horas, se encuentre listo antes de la aprobacion del Estudio de Impacto 

Ambiental Categoría I; este será aportado de manera voluntaria a la Dirección 

de Evaluación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Este proyecto forma parte del proyecto general o global que pretende desarrollar el IDAAN, para 
mejorar la distribución de agua potable en la provincia de Bocas del Toro.  
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Figura 22. Resultados de Monitoreo Calidad de Aire 24 horas - EsIA Categoría II. - 
Comunidad de El Silencio. 
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Figura 23. Resultados Monitoreo Calidad de Aire 24 horas - Comunidad de Sibube. 
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En la Figura 23, se presentan los resultados del monitoreo realizado por el 

laboratorio certificado Envirolab para el EsIA de Categoría II titulado “Estudio, 

Diseño, Construcción, Operación, Mantenimiento y Financiamiento del 

Nuevo Sistema de Agua Potable para las Comunidades de Las Tablas, La 

Mesa, Guabito, Distrito de Changuinola, Provincia de Bocas del Toro”. Este 

estudio fue presentado al Ministerio de Ambiente y promovido por el IDAAN. 

El monitoreo se llevó a cabo en el distrito de Changuinola, específicamente en 

la comunidad de Las Delicias. El punto más cercano a este monitoreo que 

corresponde al alcance del proyecto relacionado con la presente aclaratoria es 

la comunidad de San San, ubicada en el corregimiento de Barriada 4 de Abril. 

Cabe destacar que existe muy poca información disponible sobre la calidad del 

aire ambiental a 24 horas en la provincia de Bocas del Toro. Ambos estudios 

citados se encuentran actualmente en etapa de revisión; sin embargo, los 

monitoreos realizados pueden ser consultados para verificar la veracidad de la 

información, junto con los certificados de calibración de los equipos utilizados. 

Se enfatiza que estos datos han sido incluidos únicamente con el propósito de 

proporcionar un margen de comparación respecto a la calidad del aire en la 

provincia de Bocas del Toro. 

3. En la página 155 del ESIA, punto 7.2.2. Herramientas participativas 

empleadas; se indica: “...Para la realización de las encuestas, se tomó 

como base la población del distrito de Changuinola, al cual pertenecen los 

corregimientos de El Silencio, Finca 4, Barriada 4 de abril (San San, 

Ebenezer, Barriada 4 de abril), Finca 6 (Sector 3, Finca 43, Finca 44) ... Sin 

embargo; con la verificación realizada por la Dirección de Información 

Ambiental (DIAM). Se detecta que el área de influencia abarca otros 

corregimientos. otros corregimientos: Changuinola y El Empalme. Por lo 

antes descrito, se solicita: 
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a. En atención a lo establecido en el artículo 40 del Decreto Ejecutivo 1 del 

01 de marzo de 2023, presentar el Plan de Participación Ciudadana del 

área de influencia del proyecto.  

Respuesta: En la Página 155 del EsIA Categoría I presentado al Ministerio de 

Ambiente, se describe lo siguiente para el Plan e Participación Ciudadana: La 

fórmula utilizada arrojó un resultado de 43 encuestas como necesario para 

este estudio, las mismas fueron distribuidas entre los corregimientos de El 

Silencio, Finca 4, Barriada 4 de abril (San San, Ebenezer, Barriada 4 de abril), 

Finca 6 (Sector 3, Finca 43, Finca 44). 

Se resalta que el corregimiento que no se redactó en el párrafo es el 

correspondiente al corregimiento de Finca 30, al cual pertenece la comunidad de 

Teobroma, en esta comunidad se facilitaron volantes informativos, se aplicaron 

encuestas y se aplicó entrevista al actor clave cercano el cual correspondió al 

Centro Educativo Bilingüe de Teobroma, en donde atendió la entrevista la Sub 

Directora Barbara Villarreal.  

Las encuestas como las entrevistas a los actores claves están incluidas en el 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría I presentado al Ministerio de Ambiente. 

Además, en la pagina 123 del EsIA presentado se inicia el capitulo 7, con la 

siguiente descripción:  

“Este capítulo proporciona un análisis exhaustivo del entorno socioeconómico del 

proyecto, con un enfoque específico en el distrito de Changuinola y sus 

corregimientos circundantes. Se incluyen El Silencio (PTAP El Silencio), Finca 4 

(Estación de Bombeo), Finca 30 (Línea Theobroma2), Barriada 4 de abril (Línea 

San San, Ebenezer, Barriada 4 de abril), así como el corregimiento de Finca 6 

(Línea de Sector 3, Finca 43, Finca 44). Se destaca particularmente el proceso de 

 
2 Cabe destacar que algunas fuentes escriben Theobroma y otros Teobroma, pero ambos casos se refieren a 
la misma comunidad perteneciente al corregimiento de Finca 30. 
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participación ciudadana, el cual involucró de manera activa a residentes, 

comerciantes locales y actores clave de la zona.” 

Cabe destacar que no hay gran cantidad de evidencia fotográfica, dado a que el 

levantamiento de las encuestas de participación ciudadana se realizo en el mes de 

abril de 2024, y fue un tiempo sensitivo dado a las elecciones para el nuevo 

gobierno; por lo que gran cantidad de personas se mostraban incomodas ante la 

toma de fotografías, y la toma de ciertos datos personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24. Personas abordadas en Finca 30 - Teobroma. 
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Figura 25. Entrevista Actor Clave - Finca 30: Teobroma. 
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En cuanto al corregimiento de El Empalme y Changuinola, se resalta que en el año 

2020, a través de la LEY N° 172 DE LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2020: QUE 

MODIFICA LA LEY 1 DE 1982, MODIFICADA POR LA LEY 39 DE 2015, QUE 

CREA EL DISTRITO DE ALMIRANTE, SEGREGADO DEL DISTRITO DE 

CHANGUINOLA; LOS CORREGIMIENTOS BARRIO FRANCÉS Y BARRIADA 

GUAYMÍ, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO ALMIRANTE; LOS 

CORREGIMIENTOS BARRIADA 4 DE ABRIL, FINCA 30, FINCA 6 Y FINCA 60, 

SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, Y EL 

CORREGIMIENTO EL SILENCIO, SEGREGADO DEL CORREGIMIENTO EL 

EMPALME, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. ADEMÁS, ESTABLECE 

LOS CORREGIMIENTOS BOCAS DEL DRAGO, SAN CRISTÓBAL EN EL 

DISTRITO DE BOCAS DEL TORO; FINCA 66, FINCA 4, FINCA 51, FINCA 12, LA 

MESA Y BARRANCO ADENTRO EN EL DISTRITO DE CHANGUINOLA; 

MIRAFLORES, BAJO CULUBRE Y CEIBA EN EL DISTRITO DE ALMIRANTE. EL 

CORREGIMIENTO CAUCHERO SE SEGREGA DEL DISTRITO DE BOCAS DEL 

TORO Y SE INCORPORA AL DISTRITO DE ALMIRANTE; el corregimiento de El 

Empalme fue segregado, a partir de esto se creo el corregimiento de Finca 4. Por lo 

que la información dada por la DIAM se encuentra en un desfase de casi 4 años, en 

donde se plantea que Finca 4 pertenece al corregimiento de El Empalme, y se 

menciona el corregimiento de Changuinola Cabecera. 

En el Artículo 5, se describen los corregimientos que componen el distrito de 

Changuinola. De igual forma en este Artículo 5, se describen los límites de los 

mismos. Consultar Anexo 5 para leer de manera detallada lo que dispone la Ley.  
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Se puede comprobar ingresando los limites establecidos por la Ley N°172, que el 

alcance del proyecto no involucra los corregimientos Changuinola Cabecera y El 

Empalme. Y por tanto el Plan de Participación Ciudadana incluyendo volanteo, 

encuestas y entrevistas actores claves no requirió su aplicación en estos 

corregimientos.  

De igual forma, a través de los datos proporcionados por el INEC del Censo 2023, 

se muestran los corregimientos que integran al distrito de Changuinola. Ver las 

figuras adjuntas.  

Como conclusión se establece que el Plan de Participación Ciudadana se aplicó en 

los corrimientos de El Silencio, Finca 4, Barriada 4 de abril, Finca 30 y Finca 6. Estos 

corregimientos mencionados son los pertenecientes al Alcance del proyecto.  

 

 

 

 

 

Figura 26. Ley N° 172 de lunes 19 de octubre de 2020. 
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CORREGIMIENTO 

EL EMPALME 

CORREGIMIENTO 

FINCA 4 

CORREGIMIENTO 

EL SILENCIO 

CORREGIMIENTO 

FINCA 30 

CORREGIMIENTO 

FINCA 60 

CORREGIMIENTO 

FINCA 66 

CORREGIMIENTO 

FINCA 12 

Figura 27. Corregimiento de El Empalme y sus colindantes. 
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Figura 28. Corregimiento de Changuinola Cabecera y sus colindantes.  
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NOTA: Las coordenadas de las actividades del proyecto fueron presentadas en el 

EsIA Categoría I ingresado en el Ministerio de Ambiente, de igual forma las mismas 

se encuentran en formato Excel y Shapefile en la versión digital (CD).  

 

4. En la página 25 del ESIA, punto 4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA 

O ACTIVIDAD. Se indica: “...Todas estas acciones se llevarán a cabo 

siguiendo los lineamientos establecidos y utilizando la servidumbre 

Figura 29. Corregimientos según el Censo 2023. 
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existente en estas comunidades... En el punto 4.1 Objetivo de la actividad, 

obra o proyecto y su justificación los corregimientos que se indican que 

van a ser afectados son: “...El Silencio, Finca 4, San San, Theobroma, 

Ebenezer, Barriada 4 de abril, Sector 3, Finca 43 y Finca 44, en el distrito 

de Changuinola, provincia de Bocas del Toro, este objetivo se busca a 

través de las mejoras a los sistemas de agua potable de la PTAP de El 

Silencio...”. Sin embargo; las superficies de los tramos que van a realizar 

en servidumbre no coinciden con lo generado por DIAM, así como los 

corregimientos afectados por el proyecto son los siguientes: El silencio, 

Finca 30, Barriada 4 de abril, Changuinola y el Empalme, indica dos 

corregimientos que no están en el EsIA. Por lo antes descrito, se solicita: 

a. Indicar la ubicación del proyecto de acuerdo a la división político 

administrativa. 

Respuesta: La información de DIAM se encuentra desfasada, los corregimientos 

de Changuinola Cabecera y el corregimiento de El Empalme no se encuentra dentro 

del alcance del proyecto, esto bajo lo establecido en la respuesta anterior. Ninguna 

de las actividades del proyecto, se encuentra dentro de los límites de estos 

corregimientos.  

A través de lo establecido en la LEY N° 172 DE LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2020: 

QUE MODIFICA LA LEY 1 DE 1982, MODIFICADA POR LA LEY 39 DE 2015, 

QUE CREA EL DISTRITO DE ALMIRANTE, SEGREGADO DEL DISTRITO DE 

CHANGUINOLA; LOS CORREGIMIENTOS BARRIO FRANCÉS Y BARRIADA 

GUAYMÍ, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO ALMIRANTE; LOS 

CORREGIMIENTOS BARRIADA 4 DE ABRIL, FINCA 30, FINCA 6 Y FINCA 60, 

SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, Y EL 

CORREGIMIENTO EL SILENCIO, SEGREGADO DEL CORREGIMIENTO EL 

EMPALME, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. ADEMÁS, ESTABLECE 

LOS CORREGIMIENTOS BOCAS DEL DRAGO, SAN CRISTÓBAL EN EL 

DISTRITO DE BOCAS DEL TORO; FINCA 66, FINCA 4, FINCA 51, FINCA 12, LA 
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MESA Y BARRANCO ADENTRO EN EL DISTRITO DE CHANGUINOLA; 

MIRAFLORES, BAJO CULUBRE Y CEIBA EN EL DISTRITO DE ALMIRANTE. EL 

CORREGIMIENTO CAUCHERO SE SEGREGA DEL DISTRITO DE BOCAS DEL 

TORO Y SE INCORPORA AL DISTRITO DE ALMIRANTE; se puede apreciar los 

límites de dichos corregimientos, lo que sustenta la respuesta ante esta observación 

por parte del Ministerio de Ambiente.   

La Solicitud de Certificación de Servidumbre Vial se anexó en el EsIA presentado al 

Ministerio de Ambiente, en el Anexo 6, se pude consultar la Certificación de 

Servidumbre Vial.  

En tanto, como se expresó en el EsIA Categoría I presentado al Ministerio de 

Ambiente, los corregimientos dentro del alcance del proyecto son los siguientes:  

Tabla 2. Alcance del proyecto - división política administrativa. 

DISTRITO CORREGIMIENTO POBLADO O 
COMUNIDAD 

NOMBRE DE 
CALLE/AVENIDA 

Changuinola El Silencio El Silencio  No requiere 

Finca 30 Teobroma Principal Theobroma 

Finca 4  Finca 4  No requiere 

Finca 6 Finca 43, Finca 44, 
Sector 3 

Omar Torrijos Herrera 

Barriada 4 de abril Ebenezer, 4 de abril, 
San San 

Principal 4 de abril, Tercera 
4 de abril, Los girasoles 4 de 
abril, San San – Guabito.  

 

Esta tabla se elaboró a partir de la información establecida en la LEY N° 172 DE 

LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2020. 

NOTA: La Avenida Omar Torrijos Herrera atraviesa el distrito de Changuinola, 

comprendido por diversos corregimientos, va desde el puente sobre el Rio 

Changuinola hasta la comunidad de Finca 44. Sin embargo, la servidumbre a utilizar 

en esta importante vía del distrito de Changuinola comprende únicamente el 

correspondiente a los corregimientos que están en el alcance de este proyecto.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Resolución No. J.D.-020-94, “Por medio de la cual se declara el Humedal 

de San San – Pond Sak en la Provincia de Bocas del Toro”, y, Borrador del Decreto 

Ejecutivo que no ha sido aprobado “Por la cual se subroga la Resolución de Junta 

Directiva No. 020-94 de 2 de agosto de 1994 que declara el área protegida el 

Humedal San San Pond Sak en la provincia de Bocas del Toro y se dictan otras 

disposiciones”
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República de Panamá 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

 

DECRETO EJECUTIVO No. 

De________________de_____________de  2024 

 

“Por la cual se subroga la Resolución de Junta Directiva No. 020-94 de 2 de agosto de 

1994 que declara el área protegida el Humedal San San Pond Sak en la provincia de Bocas 

del Toro y   se dictan otras disposiciones” 

 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el artículo 4 de la Constitución Política establece que la República de Panamá acata las 

normas del Derecho Internacional, y el artículo 119 del propio texto fundamental establece 

que, el Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el deber de propiciar un 

desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del ambiente, mantenga el 

equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas; 

 

Que de acuerdo con el artículo 120 de la Constitución, el Estado reglamentará, fiscalizará y 

aplicará oportunamente las medidas necesarias para garantizar que la utilización y el 

aprovechamiento de la fauna terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y 

aguas, se lleven a cabo racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure 

su preservación, renovación y permanencia; 

 

Que mediante la Ley 9 de 27 de octubre de 1977, Panamá ratificó la Organización de las 

Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, conocida como UNESCO 

aprobada por la Conferencia General en su decimoséptima reunión en París, el 16 de 

noviembre de 1972, que a la letra dice “Convención para la Protección del Patrimonio 

Mundial Cultural y Natural”; 

 

Que la Convención sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales 

Silvestres (CMS, por sus siglas en inglés), ratificada a través de la Ley 5 de 3 de enero de 

1989, las Partes reconocen la importancia de la conservación de las especies migratorias y 

de las medidas a convenir por los Estados del área de distribución, siempre que sea posible y 

apropiado, concediendo particular atención a las especies migratorias cuyo estado de 

conservación sea desfavorable; igual reconocimiento se extiende también a las medidas 

apropiadas y necesarias, adoptadas por ellas, separada o conjuntamente, para la conservación 

de tales especies y de su hábitat; 

 

Que la Convención Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente 

como hábitat de aves acuáticas (“Convención Ramsar”) y el Protocolo con vistas a 

modificarla; ratificada a través de la Ley 6 de 3 enero de 1989, señala en su artículo 

segundo que, "cada parte contratante deberá designar los humedales adecuados de su 

territorio, que se incluirán en la lista de zonas húmedas de importancia internacional”; 

 

Que el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD, por sus siglas en inglés), ratificado 

mediante la Ley 2 de 12 de enero de 1995, dispone que cada Parte Contratante, en la medida 

de lo posible y según proceda, establecerá un sistema de áreas protegidas o áreas donde haya 

que tomar medidas especiales para conservar la diversidad biológica; 

 

 

47



 

Que en el Marco Mundial Kunming-Montreal de la Diversidad Biológica, Panamá se 

compromete en apoyar la Meta 2, conocida como “Iniciativa 30x30”; aprobada el 19 de 

diciembre de  2022 por la Decimoquinta Conferencia de las Partes del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica (COP15), celebrada en Montreal, Canadá, la cual prescribe proteger 

sitios de particular importancia para la diversidad biológica a través de áreas protegidas y 

otras medidas de conservación efectivas     basadas en áreas, cubriendo para 2030 por lo menos 

un 30% de la superficie terrestre y marina del        planeta; 

 

Que el Protocolo Relativo a las Áreas y a la Flora y Fauna Silvestres Especialmente  

Protegidas del Convenio para la Protección y el Desarrollo del Medio Marino en la Región 

del Gran Caribe, ratificado por Panamá a través de la Ley 42 de 5 de julio de 1996, define 

también, como parte de la Región del Gran Caribe, las aguas situadas en el interior de la línea 

de base a partir de la cual se mide la anchura del mar territorial y que se extiende, en el caso 

de los cursos de agua, hasta el límite de las aguas dulces y aquellas áreas terrestres asociadas 

incluyendo las cuencas hidrográficas, según lo designe la Parte que ejerce soberanía y 

jurisdicción sobre esas áreas; 

 

Que la Republica de Panamá mediante Ley 8 del 4 de enero del 2008, ratifico la 

Convención Interamericana para la Conservación de las Tortugas Marinas (CIT) y reafirmo 

sus compromisos  de conservación y protección de las Tortugas marinas, reconociendo que 

las tortugas marinas migran a través de extensas áreas marinas y que su protección y 

conservación requieren la cooperación y coordinación entre los Estados dentro del área de 

distribución de tales especies; 

 

Que el objetivo de la precitada Convención es promover la protección, conservación y 

recuperación de las poblaciones de tortugas marinas y de los hábitats de los cuales 

dependen, basándose en los datos científicos más fidedignos disponibles y considerando las 

características ambientales, socioeconómicas y culturales de las Partes. 

 

Que la Ley 8 del 25 de marzo de 2015, crea el Ministerio de Ambiente como la entidad 

rectora del Estado en materia de protección, conservación, preservación y restauración del 

ambiente y el uso sostenible de los recursos naturales para asegurar el cumplimiento y 

aplicación de las leyes, los reglamentos y la Política Nacional de Ambiente; 

 

Que el artículo 1 del Texto Único de la Ley 41 General de Ambiente de la República de 

Panamá, señala que la administración del ambiente es una obligación del Estado, por tanto, 

establece los principios y normas básicas para la protección, conservación y recuperación 

del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales. Además, ordena la 

gestión ambiental y la integra a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el 

desarrollo humano sostenible en el país; 

 

Que el artículo 51 del Texto Único de la Ley 41 General de Ambiente de la República de 

Panamá, crea el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, identificado con la sigla SINAP, 

conformado por todas las áreas protegidas legalmente establecidas o que se establezcan por 

leyes, decretos, resoluciones, acuerdos municipales o convenios internacionales ratificados 

por la República de Panamá; y establece además, que las áreas protegidas  son bienes de 

dominio público y serán reguladas por el Ministerio de Ambiente; 

 

Que mediante la Ley 287 de 24 de febrero de 2022, el Estado reconoce a la naturaleza 

como sujeto de derechos, por tanto debe garantizar el respeto y la protección de estos 

derechos; y en su artículo 7 indica que el Estado velará por la aplicación de todas las 

medidas administrativas, legales y/o técnicas, entre otras necesarias para prevenir y 

restringir los efectos de las actividades humanas que puedan contribuir a la extinción de 

especies, a la destrucción de ecosistemas o a la alteración permanente de los ciclos 

naturales y del clima, incluidos, pero no limitándose, la extracción insostenible de recursos 
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naturales, la pesca insostenible y en detrimento de especies amenazadas o en peligro de 

extinción, la emisión de gases de efecto de invernadero, la deforestación y otras 

actividades humanas que afectan la Naturaleza; 

 

Que mediante la Ley 304 de 31 de mayo de 2022, “ Por el cual se establece la Protección 

Integral de los Sistemas de Arrecifes Coralinos, Ecosistemas y Especies Asociadas en 

Panamá” el Estado reconoce la necesidad de proteger, conservar, generar acciones de uso 

sostenible, restaurar, prevenir la contaminación y rehabilitar los ecosistemas de arrecifes de 

coral, comunidades coralinas, especies de coral y otros ecosistemas y especies asociados a 

los arrecifes de coral, tales como los peces de arrecifes, los humedales y los pastos marinos, 

así como establecer todas las acciones y medidas necesarias para asegurar la conservación 

y resiliencia de los ecosistemas coralinos.  

 

Que mediante la Ley 371 de 1 de marzo de 2023 se “Establece la Protección y 

Conservación de las Tortugas Marinas y sus Hábitats en la República de Panamá y se 

dictan otras disposiciones”. Cuyo objetivo es proteger y conservar todas las especies de 

tortugas marinas presentes en el territorio nacional, así como garantizar la restauración, 

prevención de contaminación y degradación de los hábitats de las tortugas marinas, y 

establecer acciones y medidas necesarias para asegurar la resiliencia y supervivencia de 

estas especies. 

 

Que a solicitud de la República de Panamá, el 9 de junio de 1993, es reconocido el 

Humedal San San Pond Sak como Humedal de Importancia Internacional, constituyéndose 

a nivel mundial como el No. 611; reafirmando nuestro compromiso con la Convención 

Ramsar. 

 

Que el Decreto Ejecutivo No. 127 de 18 de diciembre de 2018, establece la Política 

Nacional de Humedales del Estado en la República de Panamá, teniendo como objetivo, 

garantizar una gestión integral y sostenible de los humedales, evitando nuevas pérdidas y 

aplicando medidas para la restauración de estos ecosistemas, promoviendo la protección, 

planificación, investigación y sensibilización a la población con respecto a su importancia 

para el bienestar humano de las presentes y futuras generaciones; 

 

Que mediante Resolución de Junta Directiva No.020-94 de 2 de agosto de 1994, publicada 

en Gaceta Oficial 22,617 del 7 de septiembre de 1994, se crea el área protegida Humedal 

San San Pond Sak;  

 

Que UNESCO  además,  es responsable del Programa sobre el Hombre y la Biosfera (MaB) 

que ejecuta su trabajo a través de las Reservas de la Biósfera, cuyo objetivo es armonizar la 

conservación de la diversidad biológica y cultural y el desarrollo económico y social a través 

de la relación de las personas con la naturaleza por lo que se establecen sobre zonas 

ecológicamente representativas o de valor único, en ambientes terrestres, costeros y marinos, 

en las cuales la integración de la población humana y sus actividades con la conservación 

son esenciales. 

 

Que en el año 2000, Panamá como parte de su compromiso con el Programa sobre el 

Hombre y la Biosfera (MaB), establece la Reserva de la Biosfera La Amistad, siendo el 

Humedal San San Pond Sak parte de la zona núcleo de esta Reserva; 

 

Que a través de la Resolución AG-0916-2013 de 20 de diciembre de 2013 “Por la cual se 

reglamenta el proceso para el manejo de las áreas protegidas y se dictan otras 

disposiciones”, se establece el procedimiento para la modificación de los límites de las 

áreas protegidas; 
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Que en el año 2018, el Ministerio de Ambiente a través del Proyecto Sistemas de 

Producción Sostenible y Conservación de la Biodiversidad, realizó el levantamiento de los 

nuevos límites, así como la demarcación, monumentación y señalización del área protegida 

Humedal San San Pond Sak, el cual fue un proceso participativo; 

 

Que mediante Informe de Sustentación Técnica para la Modificación de Límites del Área 

Protegida Humedal San San Pond Sak, la Dirección Regional de MiAMBIENTE de Bocas 

del Toro indica que en el polígono original descrito en la Resolución JD-020-94 de 2 de 

agosto de 1994, se dejaron por fuera importantes ecosistemas naturales que a la fecha 

permanecen sin intervención y se conservan de manera natural, con características de 

suelos y superficies que permanecen húmedas y anegadas casi todo el año, en dependencia 

con la dinámica de los niveles de las mareas. Mantiene asociaciones de vegetación mixta, 

donde predomina el bosque de Orey (Campnosperma panamense), acompañada de una 

franja costera de bosque de mangle rojo (Rizophora mangle) y en la parte interior del área 

se encuentra diversos tipos de bosques mixtos arboles de Cerillo (Symphonia globulifera), 

Sangrillo (Pterocarpus officinalis), Palma Rafia o Matomba (Raphia taedigera), y diversos 

tipos de helechos, gramíneas y plantas rastreras; 

 

Que también señala el referido Informe Técnico, que la modificación de los límites del área 

protegida Humedal San San Pond Sak, reforzará los esfuerzos de protección y conservación 

de ecosistemas terrestres y marinos de importancia para lograr los objetivos de 

conservación nacional, incorporando nuevas áreas con valores naturales y elementos 

representativos de flora y fauna de los ecosistemas terrestres y marinos costeros, de los 

cuales algunos poseen características de alta fragilidad y/o en peligro de extinción; 

 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de la Resolución AG-0704-2012 de 11 de 

diciembre de 2012, la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad, basándose en la 

evaluación, análisis y ajuste de los objetivos de manejo, ha concluido que la categoría de 

manejo que mejor corresponde al Humedal San San Pond Sak es Parque Nacional, la cual 

se define como “área terrestre y/o acuática con una superficie relativamente extensa, en 

estado natural o casi natural, capaz de mantener procesos ecológicos importantes. Permite 

sostener la integridad de ecosistemas, poblaciones de especies, hábitats representativos y 

sobresalientes, a escala nacional, regional y/o global. Puede contener paisajes, rasgos 

históricos y culturales de interés científico, educativo, espiritual o recreativo”; 

 

Que además señala el precitado Informe que se consideraron varios aspectos a analizar, 

tales como la naturalidad, la escala, la conectividad entre otras, dando como resultado que 

la categoría de manejo de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

(UICN) que mejor se ajusta al área protegida es la categoría II: Parque Nacional; 

 

Que de conformidad con las obligaciones internacionales adquiridas por el Estado 

panameño tras la ratificación del Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el 

Caribe (Acuerdo de Escazú), aprobado mediante la Ley 125 de 2020, se publicaron tres 

avisos de consulta pública en un diario de circulación nacional, desde el xx al xx de abril de 

2024, con el propósito de someter a consulta pública la propuesta de ampliación de límites 

del área protegida en "Humedal San San Pond Sak" hasta el xx de abril de 2024, durante la 

cual se recibieron comentarios y observaciones por parte de la ciudadanía en general; 

 

Que, luego de la verificación del cumplimiento de los requisitos técnicos y legales 

establecidos en  los artículos 15 al 17 de la  Resolución AG-0916-2013, la cual estuvo a 

cargo de la Dirección Regional de Bocas del Toro, la Dirección de Información Ambiental y 

la Oficina de Asesoría Legal, la Dirección de Áreas Protegidas y Biodiversidad del 

Ministerio de Ambiente aprueba la propuesta presentada. 
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DECRETA: 

 

ARTÍCULO 1: subrogar la Resolución de Junta Directiva No. 020-94 de 2 de agosto de 

1994 que crea el  área protegida Humedal San San Pond Sak. 

 

ARTÍCULO 2. Establecer la categoría de manejo del área protegida Humedal San San 

Pond Sak, como PARQUE NACIONAL. 

 

ARTÍCULO 3. Los límites del Parque Nacional Humedal San San Pond Sak, quedarán 

como se detalla a  continuación: 

 

El Parque Nacional Humedal San San Pond Sak tiene una superficie de 37,831 ha + 

5,443.16 m
2
, de los cuales 18,024 ha + 8,111.79 m

2
 corresponden a superficie terrestre, y 

19,806 ha + 7,331.37 m
2
 corresponden a superficie marina; cuya descripción del límite está 

basado en el Sistema de Referencia Espacial del Sistema Geodésico Mundial de 1984 

(Datum WGS-84) Proyección Universal Transversa de Mercator (UTM) Zona 17 P: 

 

Los límites del Parque Nacional Humedal San San Pond Sak, se definen de la siguiente 

manera:  

 

Partiendo del HITO 1 con coordenada 348093.532 metros Este y 1027184.402 metros 

Norte, ubicado en el corregimiento de Barrio Francés, distrito de Almirante, provincia de 

Bocas del Toro; se continúa en dirección Noroeste hasta llegar al HITO 2 con coordenada 

347754.645 metros Este, 1027470.143 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste 

hasta llegar al HITO 3 con coordenada 347912.379 metros Este, 1027867.421 metros 

Norte; luego continúa en dirección Noroeste hasta llegar al HITO 4 con coordenada  

347777.138 metros Este,  1028293.743 metros Norte; luego sigue en dirección Noreste, 

pasando por el P.I. 1 hasta llegar al HITO 5 con coordenada 348311.218 metros Este,  

1028776.773 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I.2 hasta 

llegar al HITO 6 con coordenada 347481.607 metros Este,  1029426.676 metros Norte; 

luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I. 3 hasta llegar al HITO 7 con 

coordenada 346809.660 metros Este,  1030023.057 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste, pasando por el P.I. 4 hasta llegar al HITO 8 con coordenada 

346192.271 metros Este, 1030591.698 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, 

pasando por el P.I. 5 hasta llegar al HITO 9 con coordenada 345434.960 metros Este, 

1031173.102 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste, pasando por el P.I. 6 hasta 

llegar al HITO 10 con coordenada 345925.115 metros Este, 1032217.550 metros Norte; 

luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I. 7 hasta llegar al HITO 11 con 

coordenada 345289.722 metros Este, 1032838.815 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste, pasando por el P.I. 8 hasta llegar al HITO 12 con coordenada 

344541.701 metros Este, 1033508.905 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, 

pasando por el P.I. 9 hasta llegar al HITO 13 con coordenada 343855.711 metros Este, 

1034244.057 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasado por el P.I. 10 

hasta llegar al HITO 14 con coordenada 343098.067 metros Este, 1034871.277 metros 

Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por los P.I. 11, 12 y 13 hasta llegar al 

HITO 15 con coordenada 341442.237 mE, 1035649.772 mN; luego continúa en dirección 

Noroeste, pasando por el P.I. 14 hasta llegar al HITO 16 con coordenada 340616.319 

metros Este, 1036521.406 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por 

los P.I. 15 y 16 hasta llegar al HITO 17 con coordenada 339619.617 metros Este, 

1037628.336 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por P.I. 17 hasta 

llegar al HITO 18 con coordenada 338884.470 metros Este, 1038327.423 metros Norte; 

luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I 18 hasta llegar al HITO 19 con 

coordenada 338209.258 metros Este, 1038857.841 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste, pasando por el P.I. 19 hasta llegar al HITO 20 con coordenada 

338048.603 metros Este, 1039919.092 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste, 
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pasando por los P.I. 20, 21, 22 y 23 hasta llegar al HITO 21 con coordenada 339086.417 

metros Este, 1042129.877 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste, pasando por 

los P.I. 24, 25 y 26 hasta llegar al HITO 22 con coordenada 340944.617 metros Este, 

1042587.064 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I. 27 

hasta llegar al HITO 23 con coordenada 340750.934 metros Este, 1043614.913 metros 

Norte; luego continúa en dirección Noroeste hasta llegar al HITO 24 con coordenada 

340049.882 metros Este, 1044546.307 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, 

pasando por el P.I. 28 hasta llegar al HITO 25 con coordenada 339584.988 metros Este, 

1044836.934 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste hasta llegar al HITO 26 

con coordenada 339687.332 metros Este, 1045192.944 metros Norte; luego continúa en 

dirección Sureste hasta llegar al HITO 27 con coordenada 339911.072 metros Este, 

1045070.301 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por los P.I. 29, 

30 y 31 hasta llegar al HITO 28 con coordenada 338450.088 metros Este, 1046018.145 

metros Norte; luego continúa en dirección Noreste hasta llegar al HITO 29 con coordenada 

338803.758 metros Este, 1046717.930 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, 

pasando por los P.I. 32 y 33 hasta llegar al HITO 30 con coordenada 338357.328 metros 

Este, 1047763.381 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por P.I. 34, 

hasta llegar al HITO 31 con coordenada 337492.730 metros Este, 1048894.792 metros 

Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por los P.I. 35, 36 y 37 hasta llegar al 

HITO 32 con coordenada 336003.863 metros Este, 1049489.267 metros Norte; luego 

continúa en dirección Suroeste, pasando por el P.I. 38 hasta llegar al HITO 33 con 

coordenada 335264.498 metros Este, 1049437.268 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste hasta llegar al HITO 34 con coordenada 334455.257 metros Este, 

1049814.392 metros Norte; luego continúa en dirección Suroeste hasta llegar al HITO 35 

con coordenada 334141.478 metros Este, 1049408.635 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste hasta llegar al HITO 36 con coordenada 333814.017 metros Este, 

1049622.346 metros Norte; luego continúa en dirección Suroeste, pasando por los P.I. 39 y 

40 hasta llegar al HITO 37 con coordenada 332698.024 metros Este, 1049104.748 m Norte; 

luego continúa en dirección Suroeste, pasando por el P.I. 41 hasta llegar al HITO 38 con 

coordenada 332175.085 Metros Este, 1048310.593 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste hasta llegar al HITO 39 con coordenada 331708.171 Metros Este, 

1048360.197 metros Norte; luego continúa en dirección Suroeste, pasando por los P.I. 42 y 

43 hasta llegar al HITO 40 con coordenada 331153.162 metros Este, 1047071.589 metros 

Norte; luego continúa en dirección Suroeste, pasando por los puntos P.I. 44 y 45 hasta llegar 

al HITO 41 con coordenada 329840.473 metros Este, 1046743.076 metros Norte; luego 

continúa en dirección Noreste hasta llegar al HITO 42 con coordenada 330054.621 metros 

Este, 1047212.291 metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por los P.I. 

46 y 47 hasta llegar al HITO 43 con coordenada 328767.766 metros Este, 1047592.731 

metros Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I. 48 hasta llegar al 

HITO 44 con coordenada 327818.720 metros Este, 1048193.796 metros Norte; luego 

continúa en dirección Noreste, pasando por el P.I. 49 hasta llegar al HITO 45 con 

coordenada 328301.056 metros Este, 1049232.783 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noreste, pasando por el P.I. 50 hasta llegar al HITO 46 con coordenada 

328604.275 metros Este, 1050131.807 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste, 

pasando por el P.I. 51 hasta llegar al HITO 47 con coordenada 328803.143 metros Este, 

1051297.884 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste, pasando por el P.1. 52 

hasta llegar al HITO 48 con coordenada 328985.890 metros Este,  1052070.628 metros 

Norte;  luego continúa en dirección Noreste, pasando por el P.I. 53 hasta llegar al HITO 49 

con coordenada 328991.401 metros Este, 1053296.145 metros Norte; luego continúa en 

dirección Sureste, pasando por el P.I. 54 hasta llegar al HITO 50 con coordenada 

329997.833 metros Este, 1053291.628 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste 

hasta llegar al HITO 51 con coordenada 330167.957 metros Este, 1053662.642 metros 

Norte; luego continúa en dirección Noroeste, pasando por el P.I. 55 hasta llegar al HITO 52 

con coordenada 329832.705 metros Este, 1054370.777 metros Norte, pasando por los P.I. 

56 y 57; luego continúa en dirección Noreste hasta llegar al HITO 53 con coordenada 
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330671.996 metros Este, 1055757.054 metros Norte, pasando por los P.I. 58 y 59; luego 

continúa en dirección Noroeste hasta llegar al HITO 54 con coordenada 329400.085 metros 

Este, 1056947.027 metros Norte; luego continúa en dirección suroeste hasta llegar al HITO 

55 con coordenada 329051.316 metros Este, 1056939.936 metros Norte; luego continúa en 

dirección Noroeste hasta llegar al HITO 56 con coordenada 328571.357 metros Este, 

1057071.214 metros Norte; luego continúa en dirección Suroeste hasta llegar al HITO 57 

con coordenada 328507.861 metros Este, 1057062.759 metros Norte; luego continúa por 

todo el límite internacional entre la República de Panamá y la República de Costa Rica hasta 

llegar al HITO 58 con coordenada 328310.402 metros Este, 1058291.807 metros Norte; 

luego continúa en dirección Noreste hasta llegar al HITO 59 con coordenada 328481.844 

metros Este, 1058393.402 metros Norte; luego continúa en dirección Noreste hasta llegar al 

HITO 60 con coordenada 332000 metros Este, 1062200 metros Norte; luego sigue en 

dirección Sureste hasta llegar al HITO 61 con coordenada 349779.042 metros Este,  

1050382.148 metros Norte; luego sigue en dirección Sureste hasta llegar al HITO 62 con 

coordenada 351214.842 metros Este, 1043157.693 metros Norte; luego sigue en dirección 

Sureste hasta llegar al HITO 63 con coordenada 351283.787 metros Este, 1042040.219 

metros Norte; luego sigue en dirección Sureste hasta llegar al HITO 64 con coordenada 

351383.926 metros Este, y 1040445.503 metros Norte; luego continúa en dirección Sureste 

hasta llegar al HITO 65 con coordenada 352019.363 metros Este, 1028725.607 metros 

Norte; luego se sigue el límite de costa definido en las hojas topográficas a escala 1:25,000 

hasta llegar al HITO 66 con coordenada 347960.203 mE, 1027042.412 mN; luego continúa 

en dirección Noreste hasta llegar al HITO 1 y así cerrar el polígono. 
 

ARTÍCULO 4. Los Objetivos del Parque Nacional San San Pond Sak son los siguientes: 

 

Objetivo General  

 

Conservar y proteger los ecosistemas existentes en el área protegida, fomentando el uso 

racional de los recursos naturales a fin de mantener procesos evolutivos y ecológicos, el 

flujo genético y la diversidad de especies de flora y fauna silvestre, que son la base de los 

bienes y servicios que estos ecosistemas ofrecen para beneficio de las presentes y futuras 

generaciones, implementando una gestión coordinada mediante los mecanismos pertinentes 

para aquellos ecosistemas vitales para la biodiversidad transfronteriza que caracteriza al 

Humedal. 

 

Objetivos Específicos  

 

1. Conservar y proteger los humedales existentes que sostienen su diversidad biológica, 

con especial interés en los bosques de manglar, los bosques de orey (Campnosperma 

panamense) y otras especies de bosque inundables presentes en el área protegida. 

 

2. Fomentar el manejo y uso racional de los humedales de acuerdo a los compromisos 

establecidos por la Convención sobre los Humedales (Convención Ramsar). 

 

3. Conservar el hábitat para la reproducción, cría y alimentación del manatí (Trichechus 

manatus), del mismo modo para proteger y conversar estos medios de vida, para  las 

tortugas marinas y otras especies que tengan comprometida su supervivencia o son 

vulnerables a la extinción y que se encuentren presentes en el área protegida  

 

4. Promover el manejo integral de las cuencas bajas de los ríos Sixaola, San San, 

Changuinola y ríos entre Changuinola y Cricamola para el mantenimiento de los 

servicios ecosistémicos que sostienen el humedal. 

 

5. Mantener la conectividad de los ecosistemas marino costero transfronterizos y 

nacionales como playas de arenas, pastos marinos, corales entre otros;  así como la 
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conectividad altitudinal con las áreas protegidas Bosque Protector Palo Seco y Parque 

Internacional La Amistad, favoreciendo los desplazamientos migratorios altitudinales. 

 

6. Contribuir al manejo y desarrollo sostenible de la población bocatoreña, como zona 

núcleo de la Reserva de la Biosfera La Amistad (UNESCO). 

 

7. Reconocer y conservar la turbera presente en el área protegida para mitigar las 

emisiones de gases de efecto de invernadero, aumentando el secuestro y 

almacenamiento de carbono contribuyendo a la adaptación frente al Cambio 

Climático. 

 

8. Promover las actividades de monitoreo e investigación científica, para acrecentar el 

conocimiento de la biodiversidad en favor del manejo del área protegida y sus 

elementos u objetos de conservación. 

 

9. Fomentar las actividades de turismo de bajo impacto, la recreación y la educación 

ambiental con especial énfasis en la conservación y protección de la biodiversidad, los 

servicios ecosistémicos y los valores culturales presentes en el área protegida y en su 

zona de amortiguamiento. 

 

10. Promover los mecanismos de participación con los actores claves para la gestión y el 

uso sostenible de los recursos naturales y culturales del área protegida a través de un 

modelo de gobernanza compartida. 
 

ARTÍCULO 5.  Se prohíbe dentro de los límites del Parque Nacional San San Pond Sak, 

aquellas actividades incompatibles con los objetivos establecidos en el artículo 4 del 

presente Decreto Ejecutivo, además de las siguientes: 

 

1. La captura, asedio o maltrato, cautiverio, pesca intencional, retención, 

procesamiento o muerte intencional de las tortugas marinas, asimismo, se prohíbe la 

extracción y el comercio de sus huevos, neonatos, partes, productos, subproductos y 

derivados, sin excepciones.  

2. La captura, asedio o maltrato, cautiverio, retención o muerte intencional del Manati 

(Trichechus manatus).  

3. La remoción, tala, desmonte, relleno, desecación, extracción y cualquier otra 

actividad que afecte el ecosistema de manglar, los oreyzales y otros bosques 

inundables, y especies asociadas. 

4. El hostigamiento, maltrato, recolección, captura, cacería, transporte y 

comercialización de especies productos y subproductos de la fauna silvestre.   

5. La extracción o colecta de especies de flora y fauna, excepto para investigaciones 

autorizadas por el Ministerio de Ambiente. 

6. La construcción, modificación o cualquier tipo de actividad, tanto en las aguas como 

en sustrato de ecosistemas de arrecifes coralinos, pastos marinos y ecosistemas 

asociados, así como la extracción, colección, explotación, importación y 

comercialización de cualquier especie de coral excepto para investigaciones 

autorizadas por el Ministerio de Ambiente. 

7. La introducción de especies exóticas y/o invasoras. 

8. El depósito de desechos sólidos, orgánicos e inorgánicos en cualquier parte del área 

protegida. 

9. El vertimiento de sustancias que contaminen el recurso hídrico, tales como 

agroquímicos, hidrocarburos, aguas servidas (industriales, riegos, agropecuarias y 

domésticas) y otras sin el debido tratamiento. 

10. Las fumigaciones aéreas dentro del área protegida. 

11. La pesca con palangre de cualquier tipo, redes de enmalle (mayor conocidas como 

trasmallo), red de cerco, redes de arrastre o cualquier tipo de red de pesca, 

explosivos, sustancias químicas venenosas o tóxicas así como los atajos en la 
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desembocadura de los ríos, esteros y cerca de la línea costera dentro del área 

protegida, incluyendo el uso de redes de enmalle en los ríos. Solo se permite la 

pesca artesanal comercial utilizando caña, cuerda de mano y las atarrayas para  

carnadas  

12. Proyectos de exploración y/o extracción de minerales metálicos y no metálicos 

(minería). 

13. La extracción de la turba para producción energética. 

14. El desmonte (expansión de frontera agrícola y ganadera), dentro del área protegida. 

 

ARTICULO 6. Se prohíbe utilizar cualquier medio de transporte acuático de gran caballaje 

y/o motos acuáticas (jet ski). Sólo se podrán utilizar lanchas. Las velocidades permitidas 

serán las siguientes de acuerdo al mapa anexado a este Decreto y son aplicables para el Río 

San San y Changuinola: 

 

Zona de Velocidad Restringida: Máximo (10.7 nudos) 

Zona de Velocidad Máxima Permitida: Máximo (21 nudos) 

 

Sólo se permite la navegación por la parte media de los ríos para prevenir la colisión con  
manatíes.  

 

ARTÍCULO 7.  La biodiversidad, el suelo, los bosques y aguas que se encuentran dentro 

de los límites señalados en el Artículo Tercero del presente Decreto Ejecutivo, forman parte 

del patrimonio natural del país 

 

ARTÍCULO 8. Las personas naturales o jurídicas con títulos de propiedad y personas con  

derechos posesorios, que se encuentren dentro de los límites señalados en el presente 

Decreto Ejecutivo deberán adoptar las disposiciones y otras medidas destinadas a proteger 

la biodiversidad, el suelo, el régimen hidrológico y demás funciones del humedal, 

acogiéndose a la norma de creación, del plan de manejo y/o demás normativa ambiental 

vigente. 

 
ARTÍCULO 9. Establecer para la conservación, protección, manejo y ordenamiento del 

Humedal San San Pond Sak, los lineamientos y conceptos de "Uso Racional", "enfoque 
ecosistémico" y "características ecológicas del humedal", definidos por la Convención 

Relativa a los Humedales de Importancia Internacional, especialmente como Hábitat de 
Aves Acuáticas (Ramsar). 

 

ARTÍCULO 10. Todo aquel que ejecute actos en contra de la conservación y manejo 

sostenible de la biodiversidad y los servicios ecosistémicos del área protegida, creada 

mediante el presente Decreto Ejecutivo, o contravenga las disposiciones plasmadas en el 

presente documento, será sancionado de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente. 

 
ARTÍCULO 11. Establecer como parte integral de esta resolución el Mapa descriptivo de 

los límites del área protegida y el Mapa de velocidades permitidas. 

 

ARTÍCULO 12. El presente Decreto Ejecutivo comenzará a regir a partir de su 

promulgación en la Gaceta Oficial y subroga la Resolución de Junta Directiva No. 020-94 

de 2 de agosto de 1994. 
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FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución de la República de Panamá, Ley 9 de 27 

de octubre de 1977,  Ley 5 de 3 de enero de 1989, Ley 6 de 3 de enero de 1989, Ley 2 de 

12 de enero de 1995 Ley 8 del 4 de enero del 2008, Ley 42 de 5 de julio de 1996, Texto 

Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley 8 de 25 de marzo de 2015, Ley 287 de 24 

febrero de 2022, Ley 304 de 31 de mayo de 2022, Ley 371 de 1 de marzo de 2023, Decreto 

Ejecutivo No. 127 de 18  de diciembre de 2018, Resolución AG-0704-2012 de 11 de 

diciembre de 2012, Resolución AG-0916-2013 de 20 de diciembre de 2013 y demás 

normas complementarias. 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los _______ días, del mes de ______  , del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

 
 

 
LAURENTINO CORTIZO COHEN 

Presidente de la República 

 

 

 

 

 

 

 

MILCIADES CONCEPCIÓN 

Ministro de Ambiente 
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Anexo 2: Mapa Límites Área Protegida San San Pond Sak, y, límites del trazado 

San San.  
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Anexo 3: Nota 1121-2024-DNING-DEPROCA, y, Nota DRBT-1062-2024.
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Anexo 4: Nota emitida por el Laboratorio certificado sobre los Monitoreos de Calidad 

de Aire Ambiental a 24 horas. 
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Anexo 5: LEY N° 172 DE LUNES 19 DE OCTUBRE DE 2020: QUE MODIFICA LA 

LEY 1 DE 1982, MODIFICADA POR LA LEY 39 DE 2015, QUE CREA EL DISTRITO 

DE ALMIRANTE, SEGREGADO DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA; LOS 

CORREGIMIENTOS BARRIO FRANCÉS Y BARRIADA GUAYMÍ, SEGREGADOS 

DEL CORREGIMIENTO ALMIRANTE; LOS CORREGIMIENTOS BARRIADA 4 DE 

ABRIL, FINCA 30, FINCA 6 Y FINCA 60, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO 

CHANGUINOLA, Y EL CORREGIMIENTO EL SILENCIO, SEGREGADO DEL 

CORREGIMIENTO EL EMPALME, EN LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 

ADEMÁS, ESTABLECE LOS CORREGIMIENTOS BOCAS DEL DRAGO, SAN 

CRISTÓBAL EN EL DISTRITO DE BOCAS DEL TORO; FINCA 66, FINCA 4, FINCA 

51, FINCA 12, LA MESA Y BARRANCO ADENTRO EN EL DISTRITO DE 

CHANGUINOLA; MIRAFLORES, BAJO CULUBRE Y CEIBA EN EL DISTRITO DE 

ALMIRANTE. EL CORREGIMIENTO CAUCHERO SE SEGREGA DEL DISTRITO 

DE BOCAS DEL TORO Y SE INCORPORA AL DISTRITO DE ALMIRANTE.
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Año CXVIX Panamá, R. de Panamá viernes 04 de diciembre de 2020 N° 29169-B

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 172
(De lunes 19 de octubre de 2020)

QUE MODIFICA LA LEY 1 DE 1982, MODIFICADA POR LA LEY 39 DE 2015, QUE CREA EL DISTRITO DE
ALMIRANTE, SEGREGADO DEL DISTRITO DE CHANGUINOLA; LOS CORREGIMIENTOS BARRIO FRANCÉS Y
BARRIADA GUAYMÍ, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO ALMIRANTE; LOS CORREGIMIENTOS BARRIADA 4
DE ABRIL, FINCA 30, FINCA 6 Y FINCA 60, SEGREGADOS DEL CORREGIMIENTO CHANGUINOLA, Y EL
CORREGIMIENTO EL SILENCIO, SEGREGADO DEL CORREGIMIENTO EL EMPALME, EN LA PROVINCIA DE
BOCAS DEL TORO. ADEMÁS, ESTABLECE LOS CORREGIMIENTOS BOCAS DEL DRAGO, SAN CRISTÓBAL EN EL
DISTRITO DE BOCAS DEL TORO; FINCA 66, FINCA 4, FINCA 51, FINCA 12, LA MESA Y BARRANCO ADENTRO EN
EL DISTRITO DE CHANGUINOLA; MIRAFLORES, BAJO CULUBRE Y CEIBA EN EL DISTRITO DE ALMIRANTE. EL
CORREGIMIENTO CAUCHERO SE SEGREGA DEL DISTRITO DE BOCAS DEL TORO Y SE INCORPORA AL DISTRITO
DE ALMIRANTE.
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